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Panamá, 6 de mayo de 2021. 

 

 

SEÑORES 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

MINISTERIO DE AMBIENTE 

E.    S.        D. 

 

Éxitos en sus funciones diarias a todos.   Mediante presente documento deseamos darle respuesta a la nota 

DEIA – DEEIA – AC – 0058 – 0904 - 2021, en relación con nuestro proyecto “DISEÑO Y 

CONSTRUCCIÓN DE ESTRIBOS E INSTALACIÓN DE PUENTES MODULARES, 

PROVINCIA DE COCLÉ, HERRERA Y LOS SANTOS (GRUPO II) RENGLÓN N°2: RIO LA 

VILLA- LA PLAYITA – CHEPO, LAS MINAS”, según lo solicitado. 

1. En la pagina 14 del EsIA, punto 2.3. Síntesis de características del área de influencia del proyecto, 

obra, o actividad, indica “[…]Componente Biológico: Para la caracterización del medio biótico se 

realizó visitas técnicas al área del proyecto, para identificar al estudio las especies de plantas 

(dominantes ecológicas) y animales u plantas se encuentran en esta zona de la provincia de Los Santos 

[…]”; sin embargo, mediante verificación de coordenadas realizada por la Dirección de Información 

Ambiental (DIAM) informa que el proyecto se ubica en el corregimiento de Chepo, distrito de Las 

Minas, provincia de Herrera. Por lo antes mencionado se solicita. 

a). Aclarar dicha incongruencia y presentar la información actualizada. 

RESPUESTA:  

a). El proyecto “DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE ESTRIBOS E INSTALACIÓN DE 

PUENTES MODULARES, PROVINCIA DE COCLÉ, HERRERA Y LOS SANTOS 

(GRUPO II) RENGLÓN N°2: RIO LA VILLA- LA PLAYITA – CHEPO, LAS MINAS”, 

se desarrollará en la comunidad La Playita – Chepo, distrito de Las Minas, provincia de Herrera. 

 

Componente Biológico: Para la caracterización del medio biótico se realizó visitas técnicas al 

área del proyecto, para identificar el estudio las especies de plantas (dominantes ecológicas) y 

animales (mamíferos, aves, reptiles y anfibios) de los principales tipos de comunidad biológica, 
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además, se utilizó medios bibliográficos para identificar que animales u plantas se encuentran en 

esta zona de la provincia de Herrera. 

 

2. En la página 33 del EsIA, punto 5. Descripción del proyecto, indica “[…] Se contempla para este 

proyecto la utilización de un globo de terreno aproximadamente 1,700 m2 de un predio certificado a 

través de la Casa de Justicia de Paz propiedad del señor Sixto Campos Espinosa para instalaciones 

provisionales como caseta tipo D, área para acopio de materiales, patio de equipos y deposito de 

materiales excedente.”, y presenta documentación emitida por el Municipio de Las Minas – Casa 

Comunitaria de Justicia de Paz de los corregimiento de Chepo, El Toro, el cual indica el uso de la tierra; 

sin embargo, la entidad regente para emitir certificaciones de tenencia de tierra es la Autoridad Nacional 

de Administración de Tierras (ANATI). Adicional mediante verificación de coordenadas realizada por 

la Dirección de Información Ambiental (DIAM), señala que las superficies conformadas por las 

coordenadas aportadas generan las siguientes áreas: 798 m2 (acopio de materiales y equipo), 407.5 m2 

(área de oficina), 1687.5 m2 (polígono total a utilizar), por lo antes expuesto se solicita: 

a). Presentar certificado del terreno emitido por la entidad competente, que dé, garantías que el señor 

Sixto Campos es el propietario del predio. 

b). Verificar y presentar las coordenadas UTM con su DATUM de referencia del área de instalaciones 

provisionales como caseta tipo D, área para acopio de materiales, patio de equipos, y depósitos de 

material excedente, e indicar superficie. 

 RESPUESTA: 

a). La empresa no utilizara la Finca propiedad del señor Sixto Campos Espinosa, por lo que la empresa 

contratista Consorcio IPC – DCI, conformada por la empresa Ingeniería PC, S.A., y la empresa Desarrollo 

Civiles Incorporados, S.A., ha decidido y con el debido permiso municipal de utilizar un polígono de 

417.38 m2 para las instalaciones provisionales como caseta tipo D, área para acopio de materiales, patio 

de equipos en las riberas del rio la Villa en la comunidad de Las Playitas. Para el deposito de los materiales 

excedentes, como residuos que se generen producto de sus labores se utilizara el vertedero municipal 

hermano de la provincia. En la sección de anexos se presenta la nota de autorización. 
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b). Coordenadas UTM, WGS 84, del área a utilizar para las instalaciones provisionales como caseta tipo 

D, área de acopio de materiales, patio de equipos. 

Punto Área Este Norte 

1 

417.38  

522910.23 m E 851205.34 m N 

2 522943.10 m E 851190.90 m N 

3 522936.54 m E 851181.10 m N 

4 522905.14 m E 851194.48 m N 

Coordenadas suministradas por la empresa contratista, ver figura en la sección de anexos. 

 

 
Ilustración: Imagen cortesía de Google Earth 2021. 

 

 

3. En la página 34 del EsIA, punto 5.2 Ubicación Geográfica, presenta las coordenadas de área de 

construcción de puente, y en las paginas 43 y 44 del EsIA, punto 5.4.2. Construcción/ejecución, indica 

“B.1. Actividades Preliminares […]*Construcción de cunetas pavimentadas: Se construirán cunetas 

revestidas con hormigón en los lugares que sean necesarios con la finalidad de proteger los laterales 

de ambas losas de acceso y los taludes resultantes al borde del zampeado. […]*Zampeado: se realizará 

la construcción de zampeados en las áreas que se indiquen en los planos y serán de hormigón armado, 

para la protección de los taludes y de los estribos […]”. Y mediante coordenadas verificadas por DIAM 
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señala que los puntos conforman una superficie de 652 m2. Adicionalmente, mediante informe técnico 

de inspección de la Sección de Evaluación de Impacto Ambiental de la Dirección Regional de Herrera, 

informa “[…] Durante la inspección pudimos constatar que las coordenadas UTM, WGS 84 indicadas 

en el Estudio de Impacto Ambiental se encuentran desplazadas, ya que no se sitúan en el área de 

construcción del puente, sino a un costado de la vía, en donde llevará a cabo el desvío temporal para 

el acceso a las comunidades cercanas. […]”. Por lo antes mencionado se le solicita: 

a) Indicar tipo de vegetación a afectar y su superficie (coordenadas UTM, con su respectivo Datum 

de referencia), en función a las actividades de construcción del puente descritas anteriormente 

(áreas de obras del puente, zonas de maniobras de maquinarias, zampeado, etc). 

b) Indicar si se contemplan actividades de dragado o limpieza del cauce. 

c) De requerirse limpieza del cauce o conformación del mismo, señalar los posibles impactos a 

generarse y medidas de mitigación correspondientes. 

d) Verificar y presentar las coordenadas UTM con su Datum de referencia de toda la huella del 

proyecto donde se dará la construcción de estribos e instalación del puente e indicar superficie. 

 

RESPUESTA: 

a). Para la construcción del puente modular no será necesario la intervención de ningún tipo 

de vegetación ya que donde se hará la construcción de los estribos es sobre el camino de tierra 

existente por donde habitualmente transitan los vehículos de la comunidad. En cuanto al área 

que será utilizado para las instalaciones provisionales no se evidenciaron especies de flora 

amenazadas o en peligro de extinción de acuerdo con la Resolución AG 0051-2008, por la cual 

se reglamenta lo relativo a las especies de fauna y flora amenazadas y en peligro de extinción 

y se dictan otras disposiciones. (G.O. 26,013).  

 

b). La empresa contratista contempla actividades de dragado y limpieza del cauce de un área 

de aproximadamente de 98.86 m2 (ver figura en anexos). Este material se utilizará en rellenos 

de los zampeados. 

  

c). En cuanto a los Impactos y medidas ambientales que se pueden presentar y aplicar durante 

las actividades de dragado y limpieza del cauce se menciona a continuación: 
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Durante la fase constructiva se provoca un impacto negativo sobre el paisaje visual debido a 

las labores de desbroce de vegetación y dragado. Este impacto permanecerá durante toda esta 

fase y se evalúa de importancia moderada. En esta etapa la afectación al paisaje acuático será 

irrelevante debido a la ausencia en las zonas donde será necesario dragar, además este es 

intervenido diariamente por vehículos que transitan hacia la comunidad de La Playita. 

 

En la fase constructiva existirá un incremento considerable de la turbidez, la sedimentación en 

la zona del río y el transporte de sedimento en suspensión hacia áreas aledañas, causado por el 

dragado. Este impacto será de intensidad muy alta, su extensión será parcial debido a la 

existencia de corrientes débiles y permanecerá unas horas después de concluida las labores de 

dragado diariamente, de forma tal que al día siguiente se comenzará esta actividad en aguas 

con turbidez, repitiéndose nuevamente el impacto de forma irregular o periódica cada vez que 

se realice el dragado. Según los resultados de la matriz de importancia, donde se considera una 

reversibilidad a corto plazo y una acumulación simple, la importancia del impacto es 

moderada. 

 

Considerando, todo lo expuesto, se concluye que no se obtienen impactos negativos severos, 

siendo relevante la significación de los impactos positivos, sobre todo en el orden 

socioeconómico, y teniendo en cuenta además que a largo plazo este tramo del río se integrará 

de forma armónica con el medio, el impacto global de la ejecución de la obra se considera 

positivo. 

 

Algunas de medidas que hay que tener en cuenta dentro del Plan de Medidas. 

❖ Se recomienda efectuar un pronóstico del desplazamiento de una mancha de 

hidrocarburos para el área, como un paso previo para la preparación de un Plan de 

Contingencia Local ante derrame de hidrocarburos. 

❖ Se recomienda realizar un Plan de Educación Ambiental para prever el impacto 

producido por el incremento de la presencia humana en la zona. Como parte del plan 

se realizarán un grupo de actividades que tendrán como objetivo el de sensibilizar a los 

participantes con el cuidado y protección del medio ambiente y prever los posibles 

impactos negativos que ocasiona a este la presencia humana. 
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❖ No se deberá permitir la apertura de caminos adicionales a las establecidas en el 

proyecto. 

❖ El promotor del proyecto vigilará la correcta operación de la maquinaria, para lo cual 

se exigirá la presentación de registros de mantenimiento y calibración de motores.  

❖ Las labores de mantenimiento de máquinas y herramientas se realizarán fuera de los 

sitios de trabajo y preferentemente en talleres particulares. 

❖ Controlar los efectos del dragado de materiales sedimentarios durante la operación de 

la draga, a través de mediciones de turbidez del agua en la zona de influencia del 

proyecto. Las mediciones serán ejecutadas por personal designado por la promotora 

del proyecto y verificadas por el responsable del monitoreo; estas se realizarán 

diariamente en un punto de la zona de influencia directa, en un radio de 

aproximadamente 250 m, desde el área de la zona de mezcla, durante la operación de 

la draga. 

❖ Los sedimentos a ser depositados serán confinados con cuarteles o muros de contención 

para evitar que los sedimentos entren en los cuerpos de agua. 

❖ Se deberá implementar un programa de monitoreo de calidad de agua antes, durante y 

al final de las actividades de dragado. 

 

d). A continuación, se presentan las coordenadas UTM WGS 84 de referencia de toda la huella 

del proyecto donde se dará la construcción de estribos e instalación del puente con su 

superficie. 

ÁREA DEL PUENTE 

Punto Superficie Este Norte 

1 

400.00 m2 

522943.46 851190.90 

2 522959.46 851163.90 

3 522952.54 851154.10 

4 522936.54 851181.10 

ÁREA DE ACCESO Y CALLE DE TIERRA 

1 
396.00 m2 

522959.46  851163.90 

2 522990.86 851161.82 
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3 522990.86 851149.82 

4 522952.54 851154.10 

ÁREA PARA LAS INSTALACIONES PROVICIONALES 

1 

417.38 m2 

522943.46 851190.90 

2 522936.54 851181.10 

3 522905.14 851194.48 

4 522910.23 851205.34 

 

 

4. En la página 44 del EsIA, punto 5.4.2. Construcción /ejecución, indica “[…] Puente modular a instalar: 

La superestructura del puente tendrá (1) un carril de 4.20 m., y dos aceras peatonales de 1.00 m como 

medida de seguridad para los usuarios del proyecto. Se deberá reubicar, de ser necesario, la 

infraestructura existente.”; sin embargo, no se indica cual será la disposición final de la infraestructura 

existente una vez removida, por lo ante expuesto se le solicita: 

a) Indicar si el sitio de disposición final de la infraestructura removida (zarzo) con sus coordenadas 

UTM y DATUM de referencia. 

b) En caso de ubicarse en propiedad privada (área diferente a la superficie destinada para las 

instalaciones provisionales) deberá presentar: 

• Registro público de propiedad de propiedad de la finca donde se ubicará el mismo (zarzo). 

En caso de ser persona natural deberá presentar: copia de cédula y autorización del 

propietario (ambos documentos notariados), donde se dé aval para el uso del terreno. En 

caso de que el dueño sea persona jurídica, deberá presentar Registro Publico de la Sociedad, 

copia de cédula y autorización del representante legal (ambos documentos notariados). 

• Línea base del área de acopio de dicha infraestructura (zarzo) e indicar posibles impactos a 

generarse y medidas de mitigación a implementar. 

RESPUESTA:  

a). La infraestructura removida (zarso) será entregada al promotor de este proyecto, el cual se 

encargará de darle su disposición final. 

b). No se dispondrá en propiedad privada. 
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5. En la pagina 47 del EsIA, punto 5.4.5. Cronograma y tiempo de ejecución de cada fase, presenta cuadro 

de las actividades y tiempo de ejecución; sin embargo, el mismo señala fechas de acción o cierre 

durante el periodo 2019-2020 periodo que se encuentra desfasado en el tiempo, ya que el EsIA, se 

presentó al Ministerio de Ambiente el 12 de marzo de 2021 e integra alusivas a otros proyectos. Por lo 

que se le solicita: 

a) Presentar el cronograma actualizado del proyecto en evaluación. 

 

R//: A continuación, se presenta el Cronograma y tiempo de ejecución actualizado. 
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6. En las páginas 68 a la 71 del EsIA, punto 6.6.1. Ruido, indica “[…] se realizó la medición de ruido 

ambiental mediante el método ISO 1996-2:2007, para establecer una línea base. Este muestreo fue 

realizado durante (24) horas en dos puntos con intervalos de una hora obteniendo un nivel promedio 

máximo de 82.45 dBA y un nivel promedio mínimo de 55.8 dBA. […]”, sin embargo, los resultados 

presentados señalan un rango para los Lmax de 54.5 a 56.3 dBA y los Lmin de 83.0 a 87.3 dBA, el 

cual es incongruente a lo antes mencionado. Por lo que se solicita: 

 

a). Verificar y presentar los resultados del monitoreo de ruido. 

R//: En respuesta a lo solicitado la medición de ruido ambiental se realizó mediante el método 

ISO 1996-2:2007, para establecer una línea base. Este muestreo fue realizado durante (24) hora 

en dos puntos con intervalos de una hora obteniendo un nivel promedio máximo de 67.61 dBA 

y un nivel promedio mínimo de 44.48 dBA. El equipo utilizado es marca EXTECH modelo 

407750. En anexo se presenta la certificación de calibración del instrumento utilizado. Ver 

monitoreo de ruido en la sección de anexos. 

 

7. De acuerdo a las observaciones realizadas por el Ministerio de Cultura (Unidad Ambiental Sectorial) 

a través de la Nota N° 157-2021 DNPC/Mi Cultura, solicita la siguiente información en base a lo 

establecido en la Resolución No. 067-08 DNPH del 10 de julio de 2008, “Por la cual se definen 

requisitos de referencia para la Evaluación de los informes de prospección, excavación y rescate 

arqueológico que sean productos de los Estudios de Impacto Ambiental y/o dentro del marco de 

investigaciones arqueológicas”, el cual se detalla a continuación: 

a). Describir de manera general la estratigrafía de los sondeos realizados 

b). Anexar Fotografías de vistas panorámicas de las áreas a intervenir por el proyecto. 

c). Justificar las áreas que no fueron prospectadas. Cabe señalar que en la descripción del proyecto se 

menciona lo siguiente: “Este proyecto tiene como propósito la construcción de estribos e instalación 

de un puente…, además comprende la instalación de las estructuras temporales y acondicionamiento 

de áreas y sitios para patios, botaderos y demás instalaciones transitorias por ende van a circular los 

volquetes y equipo pesado, así como la circulación vehicular externas.” (Pág. 12 del EsIA). 

 

RESPUESTA: Atendiendo a las anteriores interrogantes, se presenta en la sección anexos el Informe 

Arqueológico actualizado, firmado por profesional idóneo y notariado. 
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Nota: Presentar las coordenadas solicitadas en DATUM WGS-84 y formato digital (Shapefile y Excel 

donde se visualice el orden lógico y secuencia de los vértices), de acuerdo con lo establecido en la 

Resolución No. DM-0221-2019 de 24 de junio de 2019. 
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Figura de las área del proyecto.
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Informe de Monitoreo de ruido. 
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Informe Arqueológico 



20 
 



21 
 



22 
 



23 
 



24 
 



25 
 



26 
 



27 
 



28 
 



29 
 



30 
 



31 
 



32 
 



33 
 



34 
 



35 
 



36 
 



37 
 



38 
 



39 
 



40 
 



41 
 



42 
 



43 
 



44 
 



45 
 

 

  



46 
 

Nota de Municipio 
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Figura – Área de dragado 

 

ÁREA DE DRAGADO 


